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Mesa de Análisis / Jacobo Dayán (Dir. CCU Tlatelolco) 

y Lisa Sánchez (Directora MUCD) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Carmen Aristegui: “La 

Consejería Jurídica de la Presidencia le envió una misiva al 

diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna para plantearle una 

consulta, en pocas palabras, si debe bajar o no la reforma judicial 

de Diario Oficial de la Federación, la presidenta de México, como 

lo ha ordenado la jueza Nancy Juárez y este comunicado de la 

Consejería lo ha contestado el Presidente de la Cámara de 

Diputados, el Presidente del Congreso, Sergio Gutiérrez Luna. 

Entonces aquí tenemos una circunstancia bastante delicada”. 

 

Insert video Dip. Sergio Gutiérrez Luna: “La Consejera Jurídica de 

la Presidencia de la República nos ha consultado sobre la 

resolución de una jueza que pretende eliminar la publicación de 

la reforma al Poder Judicial. Esta reforma es un acto consumado, 

aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión y la 

mayoría de los congresos estatales, actuando como 

constituyente permanente y cumpliendo con lo que establece el 

artículo 135 de la Constitución. Cualquier intento de revertirla no 

tiene sustento legal”. 

 

Jacobo Dayán: “Estamos ante dos Poderes que deciden 

interpretar la ley y ya sin el reconocimiento de la división de 

Poderes y hay otros elementos que valdría la pena sumar. Si lo 

que dice estas cartas y este video fuera cierto no sería necesaria 

la reforma constitucional que se hizo en la noche. Que a grandes 

rasgos dice que no hay manera de controvertir, por ningún 

medio, por controversia, por constitucionalidad, por amparo, 

ninguna reforma constitucional y eso sí afecta y lo que están 

diciendo estos videos, afecta claramente la división de Poderes  

 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

porque de facto lo que están haciendo es terminar con un 

tribunal constitucional”. 

 

Lisa Sánchez: “Yo creo que tenemos que separar las dos 

discusiones porque todavía hay tantita ‘carnita’ en lo del proceso 

de ‘consulta’ famosa de la Consejería Jurídica al Congreso de la 

Unión y la respuesta del Congreso de la Unión hacia la 

Presidenta”. 
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